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Enfoque de derechos y trabajo social. Los Derechos Humanos y su aplicación teórico-práctica desde el 
Trabajo Social Crítico.
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Consúltese página web:

GRADO EN EL QUE SE IMPARTE OTROS GRADOS A LOS QUE 
SE PODRÍAOFERTAR

Grado en Trabajo Social

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES (si procede)

* Consulte posible actualización en Acceso Identificado > Aplicaciones > Ordenación Docente.



BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS

• El marco teórico de los derechos humanos. Fundamentación ética y deontológica desde y para el trabajo social.

• El enfoque basado en derechos y trabajo social. Repercusión en la intervención profesional.

• Derechos humanos en el contexto actual: Retos y oportunidades para la aplicación teórico-práctica desde 
un enfoque de trabajo social crítico.
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LEGISLACIÓN INTERNACIONAL:

Debido a la amplitud de normativa y legislación consolidada en el ámbito de los Derechos Humanos se facilita enlace en el 
que se recoge la normativa internacional actualizada hasta la: 
https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/internationallaw.aspx

LEGISLACIÓN: ESTATAL (Selección)

Ley     62/1978,     de     26     de     diciembre     de     Protección     Jurisdiccional     de     Derechos     Fundamentales     de     la     Persona.     (Texto   
consolidado)
Derechos de los Extranjeros

Ley     12/2009,     de     30     de     octubre,     reguladora     del     derecho     de     asilo     y     de     la     protección     subsidiaria.     (Texto     consolidado)  

Ley     Orgánica     4/2000,     de     11     de     enero,     Derechos     y     Libertades     d     los     Extranjeros     en     España     y     su     integración     social.     (Texto   
consolidado)
Derechos de Libertad

Real Decreto 389/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Española de Protección de

Datos. (Texto consolidado)

Ley     Orgánica     3/2021,     de     24     de     marzo,     de     regulación     de     la     eutanasia.   (Texto consolidado)

Ley     Orgánica     03/2018,     de     5     de     diciembre,     de     protección     de     datos     y     garantía     de     los     derechos     digitales.   (Textoconsolidado) 
Ley     Orgánica     4/2015,     de     30     de     marzo,     de     protección     de     la     seguridad     ciudadana  

Ley     Orgánica     15/1999,     de     13     de     diciembre     Protección     de     datos     de     carácter     personal.     (Texto     consolidado)  

Ley     Orgánica     4/1997,     de     4     de     agosto,     regula     la     utilización     de     videocámaras     por     las     Fuerzas     y     Cuerpos     de     Seguridad     en   
lugares     públicos.     (Texto     consolidado)  
Ley     Orgánica     11/1985,     de     2     de     agosto,     de     Libertad     Sindical.     (Texto     consolidado)  

Ley     Orgánica     6/1984,     de     24     de     mayo,     reguladora     del     procedimiento     de     «Habeas     Corpus».     (Texto     consolidado)  

Ley     Orgánica     1/1982,     de     5     de     mayo,     de     Protección     civil     de     derechos     al     honor,     intimidad     personal     y     propia     imagen.     (Texto   
consolidado)
Ley     Orgánica     7/1980,     de     5     de     julio,     de     Libertad     Religiosa.     (Texto     consolidado)   
Derecho de participación
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, del Derecho de Asociación. (Texto consolidado)
Ley     Orgánica     4/2001,     de     12     de     noviembre,     de     Derecho     de     Petición.     (Texto         
consolidado)
Ley     Orgánica     2/1997,     de     19     de     junio,     de     Cláusula     de     Conciencia     de     los     profesionales     de     la     información.     (Texto   
consolidado)
Ley     Orgánica     2/1984,     de     26     de     marzo,     reguladora     del     derecho     de     rectificación.     (Texto     consolidado)   
Ley     Orgánica     9/1983,     de 15     de     julio,     de     Derecho     de Reunión.     (Texto     consolidado)  
Suspensión de los Derechos
Ley     Orgánica     4/1981,     de     1     de     junio,     de     los     estados     de     alarma,     excepción     y     sitio.     (Texto     consolidado)  



ENLACES RECOMENDADOS

DEFENSORÍA DE DERECHOS HUMANOS :
https://  www.ohchr.org/sp/issues/srhrdefenders/pages/defender.aspx   
FEDERACIÓN INTERNACIONAL TRABAJO SOCIAL: https:/  /w  w  w.ifsw.org/   
NACIONES UNIDAS: https://  www.un.org/es/  
AGENCIA EUROPEA DERECHOS HUMANOS: https://fra.europa.eu/es  

AGENDA 2030: https://  www.agenda2030.gob.es/home.htm      

METODOLOGÍA DOCENTE
. Exposición de los contenidos más relevantes de cada uno de los temas abordados en el seminario.

. Lectura, análisis crítico y exposición de textos seleccionados.

. Dinámicas y ejercicios prácticos relacionados con los contenidos impartidos.

. Coloquios y/o talleres de profesionales afines a la materia impartida, siempre que la disponibilidad horaria lo permita.

. Uso de recursos audiovisuales.

. Tutorías individuales y grupales.

EVALUACIÓN

Para la superación del seminario con la calificación APTO se requiere:

-Asistencia y participación en las actividades propuestas en el aula. Asistencia mínima al 80% de las sesiones 
impartidas.

- Se entenderá por participación activa la implicación en los debates o reflexiones llevados a cabos, iniciativas y acciones 
proactivas a lo largo de las sesiones en la temáticas propias del seminario o afines a ellas que serán reflejadas en el ensayo
como parte integrada del trabajo.
-Elaboración y exposición de un ensayo relacionado con los tópicos del seminario siguiendo el formato propio del 
ensayo académico. Para la elaboración del ensayo se deberán seguir estrictamente las indicaciones y elementos que lo 
constituyen.
- La exposición podrá realizarse individualmente o en grupo formado, como máximo, por tres estudiantes. La duración 
de dicha exposición tendrá un duración estimada de 10 minutos para las presentaciones individuales y de 15-20 minutos 
para las presentaciones grupales. En la exposición del ensayo, los y las estudiantes deberán incluir las preguntas 
destinadas a generar el debate grupal y la reflexión.
- El tema del ensayo, así como la composición del grupo (en caso de optar por el formato grupal) deberá ser 
notificada obligatoriamente antes de la tercera sesión del seminario en tutoría justificando la elección de la temática 
y contenido.
- El esquema del ensayo deberá ser presentado obligatoriamente en tutoría con antelación a la exposición.
- Atendiendo al formato del ensayo y sus condiciones, el estudiantado deberá acudir con carácter obligatorio a 
dos tutorías individuales, en caso contrario no será posible la exposición y evaluación.
- La no asistencia y no participación en las sesiones, así como la no entrega del ensayo supondrá la calificación de NO
APTO en el seminario.
- La calificación APTO CON MENCIÓN se otorgará teniendo en cuenta el nivel de participación en las sesionesdel 
seminario, valorando también la calidad tanto de las actividades presentadas como del ensayo obligatorio.



INFORMACIÓN ADICIONAL

En todas  las  modalidades  de evaluación  los  sistemas  de  evaluación  se  adaptarán  a  las  necesidades  especiales  del
estudiantado con discapacidad, garantizando en todo caso sus derechos y favoreciendo su inclusión en los estudios
universitarios. En el caso de estudiantes con discapacidad u otras necesidades específicas de apoyo educativo, las
pruebas de evaluación deberán adaptarse a sus necesidades, de acuerdo a las recomendaciones de la Unidad de Inclusión
de la Universidad, procediendo los Departamentos y Centros a establecer las adaptaciones metodológicas, temporales y
espaciales precisas, de acuerdo con el procedimiento establecido en la normativa de atención a este estudiantado.

Asimismo, a petición del profesorado, se podrá solicitar apoyo a la unidad competente de la Universidad cuando se
trate de adaptaciones metodológicas especiales.


